
Reconoce que es un ser trascendente y único, con dignidad de Hija/o de Dios. 

Es miembro activo en la Iglesia, vive con amor y libertad los principios evangélicos que construyen
el Reino de Dios.

Hombre o mujer con actitud profética, defensor(a) de la fe, ante el mundo desacralizado y
relativista.

Es justo, innovador(a), solidario(a), sensible y comprometido(a), con la realidad social de la familia y
de la comunidad. 

Es un ser ético con principios y valores, que puede desenvolverse con autonomía y responsabilidad
ante los desafíos de la vida.

Construye y vive su plan de vida, entendido como una permanente conquista, del descubrimiento y
superación de su historia personal.

Aplica los conocimientos adquiridos en situaciones de la vida real con principios éticos y morales,
convirtiéndose en una persona proactiva y eficiente al servicio de la sociedad en la que se
desenvuelve.

Es eficiente en el dominio de conceptos, principios y contenidos fundamentales de cada una de las
asignaturas correspondiente al nivel de aprendizaje.

Utiliza los recursos de la ciencia y la tecnología, para desarrollar nuevos aprendizajes que le
permitan confrontar la realidad en que vive con madurez y responsabilidad.

Maneja un pensamiento lógico, crítico y creativo que le permite analizar y resolver con eficiencia los
problemas de la realidad cotidiana.

Emprende proyectos de desarrollo personal, social, económico y empresarial, sintiéndose
responsable del progreso de la sociedad.

Posee sólidos valores que se traduce en comportamiento y actitud de tolerancia frente a sus
compañeros y el entorno social.

Reconoce y valora la diversidad cultural, ideológica e inclusiva, en el medio en que se desenvuelve.

Posee una clara conciencia de conservación, cuidado y protección del medio ambiente, utilizando
con responsabilidad los recursos naturales.

 
PERFIL ESTUDIANTE

 



Inculca y fomenta en sus hijos y/o representado el amor a Dios y al prójimo. 

Enseña y orienta a sus hijos y/o representados el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades.

Promueve en sus hijos y/o representados la práctica de los valores, las sanas costumbres y virtudes
sociales, cívicas y morales como cristiano comprometido.

Brinda el debido seguimiento y acompañamiento a su hijo(a)/representado(a), en el ámbito
académico y comportamental.

Apoya el desarrollo de habilidades y talentos, en actividades y practicas extracurriculares para
mejorar su autoestima y éxito en la formación deportiva, religiosa y sociocultural.

Conoce, respeta, observa, aplica y difunde las normativas institucionales y legales que expide el
ministerio de educación.

Participa en forma proactiva en la organización institucional y en las actividades programadas por
la institución.

Planifica espacios y tiempos familiares, con el fin de fortalecer los lazos de amor y de escuchar a su
hijo(a) y/o representado(a), para brindar una adecuada y oportuna orientación.

Cumple con los acuerdos y compromisos estipulados en el Código de Convivencia y/o los
adquiridos con la institución.

Evangeliza a su hijo(a) y/o representado(a), por medio de la vivencia de la fe, de la palabra, y el
testimonio de su vida, dándole a Dios el lugar preferencial en la familia. 

Mantiene fidelidad a sus compromisos familiares, haciendo de su hogar un santuario de la vida y
del amor.

Inculca en su hijo(a) y/o representado, el amor y cuidado a la naturaleza.

Fomenta el respeto y valoración a la diversidad.

PERFIL PADRE, MADRE DE FAMILIA y/o
REPRESENTANTES LEGALES

La familia es sin duda, la base fundamental de la formación humana y un factor
preponderante en la realización exitosa del Proyecto Educativo Institucional.



Conoce, interioriza y vive el carisma matovellano y lo hace partícipe a sus estudiantes.

Es humanitario, posee conciencia crítica, es sereno en su accionar como miembro activo de la
Iglesia Católica, discípulo y misionero de Cristo.

Es ejemplo de buenas costumbres, principios y valores, mostrándose prudente, ecuánime, sincero y
ético en sus actuaciones. Posee equilibrio emocional para tratar a sus semejantes con equidad y
justicia, evitando generar conflictos entre los miembros de la comunidad.

Manifiesta un carácter afable, pero siempre consiente de sus compromisos y responsabilidades, no
solo en relación directa con el/la estudiante, sino con todas las obligaciones y normativas de la
institución.

Posee total dominio de los conceptos y principios fundamentales, es innovador e investigador de
los nuevos conocimientos y avances tecnológicos de cada una de las asignaturas a su
responsabilidad.

Utiliza las TICS y se mantiene actualizado para desempeñarse con eficiencia y creatividad en su
labor.

Desarrolla estrategias a través de: métodos, técnicas y recursos que promuevan un aprendizaje
significativo.

Mantiene una relación fraterna en un ambiente de respeto y consideración con toda la comunidad
educativa, lo que le permite interactuar de manera cooperativa con sus actores.
Conoce y maneja con precisión la planificación y los instrumentos curriculares para los niveles que
imparte.

Aplica con responsabilidad las leyes y reglamentos vigentes, el Código de Convivencia Institucional
y demás normativas sin olvidar el aspecto humano, buscando la convivencia armónica
institucional.

 Promueve el cuidado de los recursos naturales a través de su práctica pedagógica.

Identifica, integra y apoya continuamente a los/as estudiantes con necesidades educativas
especiales.

Reconoce y valora la diversidad cultural, ideológica e inclusiva, en el medio en que se desenvuelve.

PERFIL DEL DOCENTE



Conoce, interioriza y vive el carisma matovellano y lo hace partícipe a todos los miembros de la
Comunidad Educativa.

Es humanitario, posee conciencia crítica, es sereno en su accionar como miembro activo de la
Iglesia Católica, discípulo y misionero de Cristo.

Cumple y hace cumplir los Estándares de Calidad Educativa, a través de su gestión en la aplicación
de los procesos.

Es ejemplo de buenas costumbres, principios y valores; ejerce liderazgo efectivo con aptitud
científica, actitud reflexiva y espíritu evangélico.

Es organizado, promueve el trabajo en equipo, infunde credibilidad, escucha y valora el punto de
vista de los demás.

Posee equilibrio emocional, establece adecuadas relaciones humanas y trata a sus semejantes con
respeto, equidad y justicia.

Posee domino de los conceptos, deberes y atribuciones de la función asignada, y realiza su labor
con responsabilidad y eficiencia.

Hace uso de los recursos tecnológicos y los avances científicos que aportan en la educación, para
un óptimo desempeño de su función.

Maneja técnicas de programación curricular, evaluación académica, acompañamiento y
supervisión.

Aplica con responsabilidad las leyes y reglamentos vigentes, el Código de Convivencia Institucional
y demás normativas, sin olvidar el aspecto humano, buscando la convivencia armónica
institucional.

Establece canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa.

PERFIL DEL DIRECTIVO
El directivo de la Unidad Educativa Particular “Corazón de María”, cumplirá con los deberes y
atribuciones contemplados en los Artículos: 44, 45 y 46 del Reglamento a la Ley Orgánica de
Educación Intercultural (LOEI) y en los estándares de calidad educativa, y además, observará los
valores y principios, propios de la Institución educativa:



Ejerce las funciones disciplinarias que le atribuyen la ley, el Reglamento a la LOEI y el Código de
convivencia Institucional.

Promueve actividades de beneficio social, cultural, deportivo y académico que vinculan al
establecimiento con la Comunidad Local.

Vela por el bienestar e integridad de los miembros de la Comunidad Educativa.

Promueve el cuidado del medio ambiente, de la infraestructura, el mobiliario y demás recursos del
establecimiento.

Se convierte en mediador de conflictos, en busca de soluciones y alternativas apropiadas, para
favorecer la convivencia armónica entre los miembros de la Comunidad Educativa.

Promueve el respeto a la diversidad e inclusión social, entre todos los actores de la comunidad
educativa.

Impulsa el desarrollo del crecimiento profesional y el ejercicio del liderazgo positivo.

Monitorea y controla de manera permanente la gestión escolar.

Es responsable de que la información existente en el establecimiento, sea confiable y válida, esté
actualizada, adecuadamente sistematizada y se utilice como una de las bases para la elaboración
de proyectos institucionales y toma de decisiones.

Lidera la autoevaluación institucional realizada en función de los estándares de calidad educativa,
realiza el seguimiento y monitoreo de los planes de mejora.

Realiza auditoría interna de procesos y resultados de la gestión educativa.

Toma decisiones de mejora luego de la auditoria y/o autoevaluación.

Evalúa el desempeño profesional del personal a su cargo.

PERFIL DEL DIRECTIVO


